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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

9213 Orden APM/740/2017, de 27 de julio, por la que se corrigen errores en la 
Orden APM/441/2017, de 17 de mayo, por la que se modifica la Orden 
AAA/1136/2016, de 30 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a los propietarios y pescadores de buques 
pesqueros españoles afectados por la paralización definitiva de la actividad 
pesquera.

Advertido error en la Orden APM/441/2017, de 17 de mayo, por la que se modifica la 
Orden AAA/1136/2016, de 30 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas a los propietarios y pescadores de buques pesqueros 
españoles afectados por la paralización definitiva de la actividad pesquera, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 120, de 20 de mayo de 2017, se procede a efectuar 
la oportuna rectificación:

En la página 41516, en la nota al pie del anexo, donde dice: «NOTA: El palangre de 
superficie a los efectos del cálculo del importe máximo de la prima destinada a buques 
pesqueros se asimilará a anzuelos.

Estos importes se aplicarán para los buques que se encuentren en un segmento en 
desequilibrio del Plan de Acción.»

Debe decir: «NOTA: El palangre de superficie a los efectos del cálculo del importe 
máximo de la prima destinada a buques pesqueros se asimilará a anzuelos. Para buques 
polivalentes de más de 18 metros de eslora, se aplicará el importe máximo de la prima 
correspondiente al arte de pesca que se asimile al arte declarado con más frecuencia en 
su diario de pesca.

Estos importes se aplicarán para los buques que se encuentren en un segmento en 
desequilibrio del Plan de Acción.»

Madrid, 27 de julio de 2017.–La Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente, Isabel Garcia Tejerina.
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